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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del Señor Juez, informando que, en el presente trámite de 

prueba anticipada, se tiene programada audiencia para el próximo 8 DE MARZO DEL 2022 a partir de las 

8:30 AM; y, la parte de solicitante de la práctica de la prueba, requirió que el absolvente fuera notificado a 

través del Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia; no obstante, por parte del 

Despacho no se le dio trámite a dicha petición, toda vez que fue allegada directamente al correo del 

juzgado y no por el aplicativo del Centro de Servicios. 

  

En la fecha, 1 DE MARZO DEL 2023, remito la actuación al señor Juez para resolver lo pertinente. 

 

Julián Andrés Molina Loaiza 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales, Caldas, dos (2) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  : PRUEBA ANTICIPADA 

    INTERROGATORIO DE PARTE 

RADICADO  : 17-001-40-03-010-2022-00778-00 

SOLICITANTE  : JAVIER ARNULFO JARAMILLO ROJAS 

ABSOLVENTE  : JORGE ENRIQUE ORTEGÓN 

 

Dentro del proceso anteriormente referenciado, se tenía programada fecha y hora 

para llevar a cabo la audiencia para la práctica de la prueba anticipada de 

interrogatorio de parte para el próximo miércoles 8 de marzo del 2023 a partir de las 

8:30 am. 

 

Revisada la actuación con el fin de preparar la realización de la audiencia, se 

evidenció que, la parte peticionaria de la prueba solicitó que el absolvente fuera 

notificado a través del Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de 

Familia de Manizales, a la que no se le dio trámite alguno, toda vez que la misma fue 

presentada directamente al correo del juzgado y no a través del aplicativo del Centro 

de Servicios, medio autorizado y establecido para la tramitación de los memoriales. 

 

Así las cosas, la diligencia NO PODRÁ llevarse a cabo en la fecha y hora programada, 

dado que, el absolvente no ha sido notificado de la práctica de la misma. 

 

En ese orden de ideas, se fija nueva fecha y hora para llevar a cabo la práctica de la 

prueba anticipada de INTERROGATORIO DE PARTE, la cual, se programa para el 

próximo MARTES 30 DE MAYO DE 2023 A PARTIR DE LAS 9:00 AM. 

 

Notifíquese el presente proveído al absolvente a través del Centro de Servicios 

Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia de Manizales en las formas y términos 

establecidos en los arts. 291 y 292 del CGP a la dirección física CALLE 17 # 8-146 de 
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SIGC 

Manizales; toda vez que, la parte peticionaria de la prueba no indicó la forma en la 

cual obtuvo conocimiento del correo electrónico del absolvente. 

 

Adviértase sobre las consecuencias procesales por la inasistencia a la audiencia 

establecidas en los arts. 204 y 205 del CGP. 

 

No obstante, la parte solicitante de la práctica de la prueba, deberá velar por el cabal 

cumplimento de la notificación del absolvente. 

 

Remítase a dicha dependencia administrativa la solicitud de la práctica de la prueba 

SIN EL INTERROGATORIO PRESENTADO y el presente auto, con el fin de que se surta en 

debida forma la notificación. 

 

ADVERTIR a todos los sujetos procesales que, los memoriales deberán ser remitidos a 

través de la aplicación establecida para ello por el Centro de Servicios Judiciales para 

los Juzgados Civiles y de Familia de Manizales, por medio del enlace o ventanilla virtual 

http://190.217.24.24/recepcionmemoriales/; cualquier memorial o solicitud que no sea 

direccionada por dicho medio, no se le imprimirá ningún trámite. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ALZATE 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 034 del 3 de marzo de 2023 
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